
 

 

 

 

Salta, 25 de Agosto de 2016.- 

 

 

RESOLUCION GENERAL Nº 020/2016.- 

Referencia: Designación de Agentes de Retención.- 
  

            VISTO la Resolución General Nº 062/08; y, 

CONSIDERANDO: 

QUE a través del Artículo 1º de la citada normativa, se faculta a la Dirección General de Rentas 

de la Municipalidad de la Ciudad de Salta, disponga de contribuyentes y/o responsables para que actúen como 

Agentes de Retención de la Tasa por Inspección de Seguridad, Salubridad e Higiene; 

POR ELLO, y de conformidad a lo estatuido en los Art. 9º inciso e), 18º incisos n) y p) y 22º del 

Código Tributario Municipal y Ordenanza Nº9.660; 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD DE SALTA 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO 1º.- DESIGNÉSE a partir del 01/09/2016, como sujeto obligado a actuar como AGENTE DE RETENCION,    

en virtud del Artículo 1º de la Resolución General Nº 062/08, al contribuyente UEPE UNIDAD 

EJECUTADORA DE PROYECTOS ESPECIALES, con CUIT 30-71523751-9.-___________________ 

ARTICULO 2º.-COMUNÍQUESE a la DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION TRIBUARIA y las  

DIRECCIONES DE OPERATIVA, FISCALIZACION y RECAUDACION.-________________________ 

ARTICULO  3º.- PUBLÍQUESE en el Boletín Oficial Municipal y archívese.-__________________________________ 

FL.-   

Cr. CARLOS ARIEL ZELAYA 
DIRECTOR GENERAL DE RENTAS 

SUBSECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS 
SEC. DE HACIENDA – MUNICIPALIDAD DE SALTA 

 


